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^okíinSíDftcial
DE La

r».®¥sses& BS
^tícolo l.” Las leyes obligarán en la Peninsula, islas 

«aleares y Canarias, à loa veinte d las de su promulgación, 
*1 en ellas no ae ¿ispuaiese otra cosa. Se entiende hecha la 
ptomnlgaciún el dia en que termina la inserción de la ley 
« ®«c«ía ofieiai.

Aft, 8.0 La ignorancia de las leves, no excasa de su 
oompUmiento.
ai^^?’ ¿^ leyes no tendrán efecto retroactivo, ei no 
‘^pusieren lo contrario. [Código civil vigente)
^ Seal decreto de 4 do Enero de 1883 y la Seal orden
6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor

poraciones provinciales ni municipales ningún documente 
M Meritura sin que los rematantes presenten los recibos 

haber satisfecho los derechos de inserción de los anun
cios de subastas en la Qaecta de Madrid y Boletis Oficial.

SUSCEÍPCIÓN PARTICULAR

Ek 0 ó ED OSA P««Btai. Fusas os CÓBDOBA PMBiaa

Cn mes..................................3
Trimestre..............................9 SB
Seis meses...........................16 50
Uñado................................ 93

Un mes............................ 1
Trimestre............................. 11 25
dais mee ÍR....................  . 32 60
Un alio.................................46

Adinero tutito, 38 eóntitnot de geteta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loe Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN^ dispouirin que se fije 

un ejemplar es el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Soletinea Oficiaie» se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo, conducto so pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes da 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Sotetín 
coleccionados para an encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada año.

AnvBBTBKCiA. Conforme con la condición 3.“ del plie
go que ha servido de base para ta subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de pai^ sin que antes 
de su publicación abonen los interesades su importe, à ra
zón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta d« 
números sueltos á 38 céntimos.

Presideiicia le! Consejo de Ministros
(Gacela del 3 de Diciembre)

SS. MM. el Rey y la Reina 
Rugente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Kamilia, continúan en esta 
'-'órte, 3in novedad ea su impor- 
^Rnte salud.

GOBIERNO CIVIL
<*ftOVIWCIA “OB CÓRDOBA

Circular número 3519 ?
HalláadcBe vacante el cargo de 9ub- - 

^®legado de farmacia del distrito de 
^ derecha de esta capital, per falleoi- 

®Í8iito del Doctor don Mariano Monti- | 
® Luna que la desempe&abai lie re- 

®ûelto annnoiarlo en este periódico 
isolai, à fia de que los que ae crean 
°®n derecho y condiotones para aa des
empeño, puedan presentar las oportu- 

solioitodes documentadas en eate 
úbierno civil, dentro del plazo de j 

^^einta dias, á contar desde la publica- { 
®ión de este anuncio. !

Córdoba 30 de Noviembre de 1395, 1 
El Gobernador, 1 

________________ José Hovillo j 

ÁYÜÑT-^EÑTOS™ *
DOÑA MENCIA 5

Núm. 3636 * 
^ÍÍl^kte de Vargas López, Alcalde cons- , 

^Ucioaal de esta villa. ' 
^ago saber: que debiendo proceder- ¡ 

.^ ^ la formación del apéndice al amí- ) 
^^siniento de la riqueza inmueble, , 

^Riyo y ganadería de este distrito 
“^úDícipal, que Ea de servir de base j 
í®fB la derrama de la contribución te* 
fitorial en el próximo año económico ' 
« 1896 á 1897, desde la publicación . 

. ®1 presente en el Bolxtik Oficial de i 
provincia, hasta el día veinte de , 

úero próximo, ae señala como plazo . 
f ^úe los individuos que hayan su- ’ 
yiuo alteración en sus respectivas par- . 
«as de riqueza presenten sus relaoío- J 

^®siurada3 j duplicadas en la Seore- j 
®ria de gj^jg Ayuntamiento, en la in- E 
®bgenoig qne trascurrido dicho plazo, ! 

no aerán admitidas las que se presen
ten.

Doña Mencía 28 de Noviembre de 
1896.—Oalixto de Vargas López.-—
P. S. M., Francisco Barea, Secretario.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 3536

Don Juan García Femáudez, primer Tenien
te de Alcalde Presidente accidental del 
Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que en tiempo oportuno 

se ha presentado al señor Gobernador 
oivil de la provincia y por dicha Supe
rior autoridad ae me ha trasmitido pa
ra la formación del respectivo expe
diente, ana instancia de don José Ba- 
ranat y Castell, contratista de la carra 
tera de tercer orden de nueva oostruo- 
oióii de ViUaaueva del Duque é Belal
cázar, primera sección, trozo 1.'. 2,“,3.', 
4.“ y 5.'\ en esta dicha provincia, en re- 
elamaoión de que se le indemnice por 
el Estado los grandes desperfectos oca
sionados en referida carretera por las 
lluvias torrenciales y extraordinarias 
que han tenido lugar recientemente en 
esta región por oostituir casos fortuitos 
ó da fuerza mayor prevista en el Re 
glamento de 17 do Julio de 1868, y 
siendo popular la acoidu de reclamar 
su contrarío, por el presente se da oo- 
nooimianto al público, para qoe en el 
término de quince días, puedan for
mular oposición loe que quieran hacer 
uso del derecho que por dicha oposi
ción legal se cccoude.

Hinojosa del Duque 25 de Noviem
bre de 1896.—Juan García.

CÓRDOBA
Núm. 3639

Aprobado en principio por el exce
lentísimo Ayuntamiento de mi presi
dencia el proyecto relativo é la alinea 
oión del trayecto urbano comprendido 
desde la puerta nombrada de Almodó
var, hasta la esqnina de la calle de 
Cristóbal Colón, queda de manifiesto 
dicho estudio en la Secretaría munteb 
pal,á fin de que durante el término de 
veinte días, contados desde el en que 
aparezca in-erto el presente edicto ea 
el Boletín Oficial de la provincia, pue
dan ezaminarto las personas á quie
nes interese y producir les reclamacio
nes que á su derecho convengan.

Córdoba 29 de Noviembre de 1896. 
—E. Alvarez.

CAÑETE DE LAS TORRES
! Núm.3646

Don Antonio Ortega y Luque, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que para qce la Junta 

pínoial de esta villa pueda proceder 
oportunamente á la formación del 
apéndice al amil Isra mi en to de la riqua 
za de este termino municipal, para el 

' ejercicio económico de 1896 97, ae ha 
1 ce preciso que durante el mes de Di- 
j oiembre próximo presenten en la Se 

cretaria de este Ayuntamiento les in
dividuos que hayan tenido alteración 
en su riqueza, relaciones juradas y du
plicadas en que asi conste, acompañan
do los títulos que acrediten la trasmi- \ 
sión da dominio cuando se trate de in- 
muebles. {

Lo que se Eace público por medio ? 
dal presente, con la advertencia de que 
transcurrido dicho plazo, no serán oí- | 
dos los que solicitan cualquiera altera
ción.

Cañete da las Torres 28 de Noviem
bre de 1896.—Antonio Ortega y La
ine. 1

CABRA Í
Núm.3B47 J

Don Joaquín Fernández Tejeiro y Homet, 
Alcalde constitucional de esta ciudad.
Hago saber: que debiendo proceder- - 

se á la formacióu del apéndice al ami- ' 
11 ara miento de la riqueza pública de es- ' 
ta distrito municipal, que ha de servir * 
de base para el reparto de Ia contribu- - 
oión territorial, en el próximo año eco
nómico de 1896 á 97, se señala el tér
mino de treinta días, contados desde 
la inserción dal presente en el Boletín 
Oficial da la provincia, para que los j 
contribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza presenten relaoío 
nes duplicadas acompañadas de sus co- 
rrespondies títulos, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento; en la inteligencia 
que trascurrido dicho plazo no se dará 
curso á las que con posterioridad se 
presenten.

Cabra 29 de Noviembre de 1896,— 
José Fernández Tejeiro.—Por manda- 

| do do S. S.", Antonio Magias, Seoreta- 
¡ rió accidental.

MONTALBAN 
Núm 3548 

Don Eduardo Sillero del Río, Alcalde coiwj- 
tituciooal de esta villa.
Hago saber: que habiendo de procé

deras por esta Junta pericial á la íor- 
maoión del apéndice al amiUaramienlo 
de esta riqueza pública, que Ea de ser
vir do base para ei reparto de la con- 
tribooión territorial, en el próximo ejer
cicio económico de 1896 á 97, los oon- 
triboyentes que hayan tosido altera
ción en su riqueza, presentarán en esta 
Secretaría de Ayuntamiento las opor- 
tonas relaciones de traslación de domi
nio en forma legal, en todo ei mes de 
Diciembre próximo; en Ia inteligencia 
qne tracoerrido el plazo que se cita, no 
será admitida ninguna de las que se 
presenten por justa que sea.

Montalbán á 29 de Noviembre de 
1896.—Eduardo Sillero.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 3656

Dou José Enrique Cortés y Velarde, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento couetitaoio- 
nol de esta villa.
Hago saber: que para poder dar prin

cipio á la formación del apéndice al 
a mill aramiento de la riqueza rústica, 
urbana y pecuaria de este término mu
nicipal, pare el próximo año económico 
de 1896 á 97, se preaentaráu en la Se
cretaría de este Ay antamiento, dentro 
del plazo de treinta días, á contar des
de la inseroión del presente en el Bo- 
LZT M Oficial de la provincia, las re
laciones de las alteraciones habidas en 
la riqueza, con los oorreapondientes 
comprobantes.

Lo que se enuncia por el presente 
para la general inteligencia.

FnenteObejuna 2Dioiembrede 1869, 
—José Enrique Cortés Velarde.

CÓRDOBA
Núm. 3657

Aparecidas sin dueño oonooido doe 
reses lanares en la hacienda nombrada 
Velascos altos de este término y cons
tituidas en de pósito, ae anuncia al pú
blico para que la persona á quien co
rrespondan pueda producir le reclama
ción oportuna.

Córdoba 30 de Noviembre de 1896. 
—E. Alvarez.
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6 DE DICIEMBRE DE 1895

AGENCIA EJECUTIVA 
DE MOBTOaO

Número 8553
Edicto ns segunda subasta de fincas 

^OD Ju^ Antonio Serrano Poblete, Agente 
sjecutivo por débitos á favor de la Ha
cienda
Hago saber: que en virtud de provi- 

decoia diotada por esta Agencia oon 
echa de hoy en el expediente general 

de apremio qne se sigue en este dietri- 
O jior débitos de la contribución te

rritorial é industrial, correspondiente
Vanos silos, sé sacan à pública subas- 

®t por Segunda vez. los bienes inmne- 
que ú continuación se expresan:

Don Francisco León Moreno —Me- 
^*^ ^^ calle Olivares, número 

lúe esta población, correspondiendo 
^4°***^* '’^^^®^ ® Catalina Tejada, y el 
1 1? ^íida por la derecha entrando con 

® **®l numero 14 de Rafael González 
y otros; por la izquierda con la del 18 

6 los herederos de Jaun del Prado, y 
la espalda casas de la calle Oora- 

® ®t retasada dicha media casa en la 
®a»tidad de 1166 67

testamentaria de don Juan José de 
astro.—Una suerte de olivar en la 

hierra de este término, pego de la To- 
^^^eoilta, con naeve celemines de oabi- 
¿ j ^'^^ P*^*^ Norte y Levante don Jo- 

1 P ’? '^^^^^ y Olivares; por Sar Die- 
sO Roiz, y Poniente herederos de don 

Molina Canalejo, retasada en la 
cantidad de 746 67

Don Franoisco Olmo.—Una casa en 
®®ta ciudad, calle Don Lorenzo,número 

’ Í^c linda por la derecha entrando 
4^ "^^^ número 10 de Antonio Per- 

^idez; por ja izquierda la del 14, ó esa 
^ Ololino aceitero de Maria Canales Hi- 

" so y otros, y por la espalda con ca- 
®8 de la calle los Lares, retacada en la 

cantidad de 387 67
^—®® Francisco Fania Canales Coca, 

molino aoeitero en la calle Mi- 
Í 4 *^^ ^^''^ ciudad, número 19, qne 
‘^ds por la derecha entrando con casa 
dinero 21 de María Lopera Mazuelas;

la izquierda coa la del 17 de los he- 
®deros de Benito Pérez, y por la es- 

j ,^^ ®0ú la Bastilla, tierras de los ha- 
hl J''°® '^^ ’^^’’ Antonio Benítez y Ta 

®^®( retasada en la cantidad de
1260 

^^Don Rafael Vivas Madueño.—Una 
M®^“® úe olivar en la aterra de este 

segregada de mayor por dón, 
íelP **^ •* Torrecilla, sitio de la Loma 
^j. Dahajal, con ciento cincuenta y ocho 
y tr°* ^’^ ''°* cabida de dos fanegas 
^^ ''68 Celemines, conocido el to lo de la 
hnrt^ °°’' ^^ nombre de Pozo Ancho, y 

^^^^ parte segregada qne se ha 
siti ^¿g**^®’ P®’’ Norte camino de aquel 
4S*^' ^ Levante María Manuels Vivas; 

'^®“ dnan Vegué, y 4 Poniente 
ho ®®®f®® •Je don Andrés León Serra- 

’‘®^®Hda suerte de olivar 
^® cantidad de 900 80 

la H^^ Antonio Leal López.-Una suer- 
Pj ® olivar en esta sierra y término, 

¡ ^0 0 *^^' ®^*drofial, sitio de Barranco 
®ie»t ’ .P“'^®j® Casería de Rueda, con 
fan '° ®*“^«enta y ocho plautas en dos 

i ta -®^®.y *f®® oeiemiues; linda por Nor- 
8er*^’^® ^®* Collado; Levante Juan 

^”®^®'^''> ^^’^ Franoisoo Conde 
^ahi ^®®'y Fonien te Maria Manuela Leal, 

yBAda en la cantidad do 7ÔB 07 
«n jí^^®®*"® parte de casa de campo 
Igi *®®® sitio de la Casería de Rueda, 

en 33 33
ojg^on Juan José Malbo López -Una 
®lh8 *** ^^^^ población calle de Ia la- 
*‘®v ?' V“'®’'° ^® moderno, que linda 
¡4 ® derecha entrando la del número 
^08 'ír^ ^^ °° granero de los herede- 

®,'^®^6 Rafaela Basabru; por la 
^ran^- * ’^ '^®^ número 20 do don 
*‘®lda^^°° ^®’^^^*”^ Lópe«, y por la es- 

®ou otras casas del don Juan Jo

sé Malbo, OU la calle Salazar, retasada 
en la cantidad do 1459 33

; Y otra casa en la calle Cerrillo, según 
^ el atniUaramientc sin número, y en ta 
i actualidad han formado de ella tres 

casas, señaladas con los números 10, 
i 12 y 14 modernos, y lindan en conjnn- 

to por la derecha entrando con la del 
número 8 de Bartolomé Romero Ca
ñas; por la izquierda con huerto que 
perteueoo hoy á don Pedro Ager y 
antes correspondió á dou Manuel Milla, 

; y por Ia espalda con casas de la calle 
Cordoneros, retasada en la cantidad de 

970 83
Don Antonio Muñoz Caballero.— 

Dos terceras partes de casa en la del 
número 12 de la calle Criado, de esta 
población, y el todo de ella linde por 
derecha é izquierda entrando y espal 
da con casas de la calle Grajas, retasa
das referidas dos terceras partes de 
casa en la cantidad de 647 33

Don Fernando José, Isabel Fabiana 
y María Antonia Melero Afán.—Una 
casa en la calle Feria, número 19, de 
esta población, que linda por la dere
cha entrando con la del número 21 de 

' Franoisoo Benítez; por la izquierda la 
j del 17 de P^dro Cazorla Rodríguez, y 
Ipor la espalda caa^e da la calle Llana, 

retasada en la cantidad da 487 60 
i Don Gabriel Pérez Reina.—Una 
j suerte de olivar eu esta sierra y ¿ármi 
1 no, pago de la Torrecilla y sitio de la 
1 Cañada de la Porra, con doscientas 
j plantas en tres fanegas de cabida, y 
j linda por todos sus extremos con pro 
| piedad de Franoisoo Morales Ocaña, 
j retasada en la cantidad de 1313 33
IDou Francisco Canalejo Poblete. -

Una casa en la calle Cánovas, número 
44, de esta población, que linda por la 
derecha entrando con la del número 

■ 42 de Antonio Hidalgo; por la izquier
da el 46 de Venancio Esteban Rico, y 
por la espalda can casas de la calle 
Castillo de Julia, retasada en la canti
dad de 388 60

Doña Maris Antonia Cano García. - 
Una casa en la calle Minas, número 30, 
de esta ciudad, que linda por la dere
cha entrando con la del 28 de doña 
Catalina Lara, que hoy es un corral; 
por la izquierda con la del 32 de Jua
na González, y por la espalda con la 
misma casa corral de doña Catalina La 
ra, retasada en la cantidad de 679 17

Doña Ana Criado Romero.—Una ca
sa en la calle Clavel, número 21, de es
ta población, que linda por la derecha 
entrando con la del número 23 de José 
Castillo; izquierda la del 19 de José 
Solaz, y por la espalda con corrales de 
las casas de la misma calle Clavel, re
tasada en la cantidad de 388 60

Don Juan Cauo Valiente. - Una ca
sa en la aldea de Cardeña, calle San 
José, número 6, que linda por la dere
cha entrando la choza de José Romero 
Pedraza; por la izquierda la de María 
Raiz Valiente, y por la espalda Mateo 
Valiente Cauhinerc, retasada ea lacan 
tidad de 760

Don Doroteo Cano Valiente.—Una 
casa en la aldea de Cardeña, calle Con
de del Robledo; linde Norte otra de 
Martin Castro, y Sur la de Pablo Cajas, 
retasada en la cantidad de 376

Don Diego García Moreno.—Una 
casa en esta ciudad, calle Clavel, nú
mero 27; linda por la derecha entrando 
oon la d?l número 29 de Pedro Cabre
ra Mora; por Ia izquierda la del 26 de 
Pedro Leal Moreno, y por la espalda 
huerto de Rafael Moreno Canales, re
tasada en la oantidad de 387 50

Don Antonio González Díaz.—Unas 
veinte y siete avas partee de osea en la 
del número 47 de la calle Marín, de es
ta población, que linda al todo de re
ferida casa por la derecha entrando con 
la dei número 49 del Pósito de esta di
cha ciudad; por la izquierda la del nú-

mero 46 de Francisco Moreno, y por la 
espalda con casas de la calle Horno- 
Nuevo, retasada dicha participación de 
casa en la cantidad de 86 60

Don Juan Madueño Majuelos.—Una 
casa en la calle Cordoneros, número 48, 
de esta población; linda por la derecha 
entrando la del número 46 de Maria 
Antonia Vega; por la izquierda Ia dal 
60 de Sphastién Pozuelos, y por la es
palda con corral de Lucas Martínez, re
tasada en la onutidal de 437 60

Don Diego Ramos Madueño. — Medía 
oasa en esta ciudad, calle Cordoneros, 
número 64, que linda por la derecha 
entrando con la del número 62 de Juan 
Rojas; por ia izquierda la del 66 da 
Antonio Silvestre Muñoz, y por la es
palda con casas da la calle Féria. reta 
fiada dicha media casa en la cantidad 
da 19376

Doña María Josefa, doña Catalina y 
doña María Teresa Madueño Lara.— 
Una suerte de olivar en esta sierra y 
término, pago de Casillas de Velasco, 
sitio de los Lorenzos, oon cuatro fane 
gas y ocho celemines de cabida y en 
ellas trescientas veinte y seis plantas, 
denominado “Cerro Rubio,,; linda por 
Norte y Poniente don Francisco Po
rras, y por Levante y Sur olivos de este 
caudal, retasada en la cantidad de

2980
Doña Manuela Rodríguez.—Una ca

sa en la calle Higuera, número 9, de 
esta ciudad; linda por la derecha en
trando oon la del número 11 de Fran
cisca León; por la izquierda con la del 
7 de don Juan Serrano, y por la espal
da con casas de la calle Monederos, re
tasada en la oantidad de 387 60

Dou Bartolomé Molina García.—Una 
casa en la calle Clavel, número 33, de 
esta población, qne linda por la dere
cha entrando oon la del número 36 de 
Pedro Cabrera Mora; por la izquierda 
la del 31 de don Sebastián de Torres- 
pardo, y por la espalda huerto de Juan 
Delgado, retasada eu la oantidad de

387 60
Don Rafael González de Canales Pie

drahita.-Un celemín de tierra de huer
ta en la nombrada del Rodeo, en la 
márgen izquierda del río Guadalqui
vir, perteueoieudo el resto de dicha 
finca á don Andrés Canales Piedrahita, 
don Antonio Benítez Tablada, don 
Franoisoo González, Franoisoo Benítez 
y otros, y el todo linda por Norte y 
Levante oon olivos de don Angel Be
nítez Lara; Sur el río Guadalquivir, y 
Poniente don Antonio Enrique Gómez, 
retasada dicha participación de huerta 
en la cantidad de 264

Dou Ildefonso y doña María Antonia 
Cordonero Vega.—Una suerte do oli
var en la sierra do este término, pago 
de la Torrecilla, segregado de la pose
sión llamada “Loa Plantíos,,, con ca
bida de treinta y cuatro fanegas y en 
este espaoto dos mil trescientos setenta 
y seis olivos, casa llamada de los Por
queros y parts en la Colada; linda por 
Sur María del Rosario Cañas; Ponien
te arroyo de la Cebadilla; Nerte el cau
dal que fué de Martin Cordonero, y 
Layante herederos de doña María An
tonia Villarejo, retasada en la cantidad 
3« 31090 83

Otra suerte de olivar en sata sierra 
y término, pago del Madruñai, sitio 
del Castillejo, de Juan Vicario, con 
nueve fanegas y seis celemines y seis
cientas sesenta plantas; linda por Sur 
herederos de don José Rico; Norte 
arroyo del Castillejo; Levante herede
ros de dou José Gómez, hoy de don 
Miguel Moret, y Poniente los mismos 
herederos, retasada en la cantidad de

2113 33
Y una cuarta parte do molina aceite

ra en el dioho término y pago de la To- 
rreoill^ oon coarta parte en la Casería, 
aneja a la misoia y otra coarta parte

en el huerto que hay delante de ella; 
lindan dichos edificios por Norte la ha- 
cieuda nombrada la Hoja, de los here
deros de Pablo Cordonero; Sur la mis
ma finca, y Levante y Poniente el ca
mino real, y el huerto linda por Sur y 
Levante don Andrés Canales Romero; 
Norte la molina referida, y Poniente el 
camino: consta dioho huerto da una fa
nega y en ella dos olivos y varías hi
gueras, con cerca de piedra, retasado 
todo en le cantidad de 728 33

No se han deducido cargas, pero en 
el acto del remate ó cuando se conoz
can, se deducirán las que resalten del 
valor señalado á las fincas.

La subasta se efectuará en el local de 
esta Agencia el día seis de Diciembre 
próximo, á las doce de la mañana, por 
espacio de una hora.

Fara oonoetmiento general se ad
vierte:

1 “ Que los deudores pueden librar 
sus bienes pagando el urínoipal, reoar 
gog y costas, antes de oerrarae el re* 
mate.

2 .“ Que será postara admisible la 
que cubra las dos terceras partes del 
valor líquido fijado álosbienes,y trans
currida una hora, se admitirán propo
siciones que cubran el débito y costas.

3° Que los títulos de propiedad 
que los deudores presenten estarán de 
manifiesto en esta Agencia, sin poder 
exigir otros, y que si se careciese de 
ellos, se cumplirá su falta en la forma 
que prescribe la regla 6.* del artículo 
42 det reglamento de la Ley Hipoteca
ria, por cuenta de los rematantes, á los 
cuales después se les descontarán del 
precio de la adjudicación los gastos que 
hayan anticipado.

4 .’ Que los rematantes se oblíganá 
entregar en el acto de la subasta el im
porte del principal, recargos y costas 
del procedimiento ejecutivo que adeu
den loe contribuyentes de quienes pro
cedan las fincas subastadas y hasta el 
completo del precio dei remate, en la 
oficina de la Agencia, antee del otor
gamiento de la esoritora, eegúu dispo
nen los artículos 37 y 39 de la Instruo- 
oión de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anunoia al público en enm- 
plimiento de lo dispuesto en la regla 
4.* del artículo 37 citado,

Ee Montoro à 28 de Noviembre de 
1896.—El Agente ejecutivo, Joan A. 

f Serrano.

JUZGÁR '
CÓRDOBA

f Núm. 3551
1 Don Pedro Fernández Pintado y Diaz de la 

Cortina, Licenciado en Derecho Civil y Ca
nónico y Escribano del Juzgado de prime
ra inatancia de Córdoba y su partido.
Doy íé: que en les autos juioio de

clarativo de mayor cuantía que en este 
Juzgado y en mi Escribanía se aiguea 
á iuetauoia del Procurador de este Co
legio don Manuel Enríquez y Enrí
quez, en nombre y oon poder bastante 
de los señores don Camilo y don José 
Alzate y Milla, vecinos de esta ciudad, 
en solicitad de que se oanoeien dos hi
potecas que pesan sobre nua finca ur
bana de su propiedad, de esta capital, 
se ha dictado la sentencia, coya cabe
za y parto dispositiva es corno sigue:

Cabeza de la sentencia. En la ciu
dad de Córdoba à trece de Noviembre 
de mil cohooientos noventa y cinco: el 
señor don Francisco Fernández Vior y 
Díaz, Juez de primera instancia de Is 
misma y su partido, habiendo visto es
tos autos juicio declarativo de mayor 
caantía, asistencia del Procurador de 
este Colegio don Manuel Enriquez, en 
nombre y representación legitima de 
los señores don Camilo y don José Al
zate y Milia, veoino de esta ciudad, 
sobre deliberación de dos gravámeues 
hipotecarios ^e pesan sobre la casa
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calle de Espartería, de esta dicha cía- 
dad, números doce y trece antigno y 
oaatro moderno, consistente el cens- 
titnido en favor de don Rafael Velas 
co, en garantizar nn préstamo de diez 
y ocho mil reales de principal y tres 
mil reales más de un crédito supletorio 
para costas y gastos; y el otro en fa
vor de don Ildefonso Velasco y sne 
hermanas, en garantía de nn préstamo 
de diez y ocho mil reales, contra loa 
herederos de don Rafael Velasco y 
Ortiz y don Ildefonso, dofia Antonia, 
doña Mariana y dofia Josefa Velasco y 
Ortiz, ignorándose el paradero de es
tos, y en su rebeldía dirigidos por Le
trado don Antonio Qintana y Alcalá, 
sobre cancelación judicial de las indi
cadas hipotecas.

Parte dispositiva. Fallo: que debo 
declarar y declaro presoriptos y cadu
cados los dos gravámenes hipotecarios 
qae afectan á la casa números doce y 
trece antiguo y cuatro moderno de la 
calle Espartería, de esta ciudad, con 
traído el primero por la escritora del 
veinte y ocho de Mayo de mil ocho- 
oientoa sesenta y siete por la sefiora 
dofia Ana Milia Beltrán de Guevara, 
asistida de su mando don Camilo Al
zate y González, con don Rafael Ve
lasco y Ortiz, ante el Notario don José 
María Chaparro y Espejo, nn présta
mo de diez y ocho mil reales que ga
rantizó la expresada señora con la hi
poteca voluntaria de expresadas diez y 
ocho mil reales y de tres mil más de 
nn crédito supletorio pera gastos y 
costas sobre expresada casa, que obra 
á los fólios cincuenta y cinco vuelto 
del tomo sexto de la hipoteca por or
den de fechas, inscripción señalada con 
el número cuarenta y siete, coya ins- 
oripoión se llevó á efecto en este Re
gistro de la propiedad en tres de Jacio 
de mil ochocientos sesenta y siete; y el 
segundo contraido por escritura públi 
ca de veinte y nueve de Julio de mil 
ochocientos setenta y uno y ante ex 
presado Notario, doña Ana Milla,asis
tida de so marido don Camilo Alzate, 
convino con don Ildefonso Velasco, 
por sí y como apoderado de sus herma
nas dofia Antonia, dofia Mariana y do
ña Josefa Velasco y Ortiz en declarar 
qae desde el veinte y ocho de Mayo 
de mil ochocientos setenta, tenía en su 
poder la suma de diez y ocho mil rea
les por el término de dos años y con al 
rédito anual del trece por ciento, cons
tituyendo hipoteca volantaria,para ga
rantizar la devolooion de expresada so
rna, sobre la casa ya repetida números 
doce y trece antiguo y cuatro moderno 
de la calle Espartería, de esta ciudad, 
y cuya inscripción obra en este Regis
tro ai fólio doscientas cuarenta y nue
ve del libro cincuenta y tres de Córdo
ba, finca dos mil seiscientoa oinouenta 
y tres, en veinte y seis de Agosto de 
mil ochocientos setenta y ano. Expí
dase para la cancelación de los mismos, 
el correspondiente mandamiento, por 
duplicado, al señor Registrador de la 
propiedad de este partido, publicándo- 
se esta sentencia en los estrados del 
Juzgado, insertándose la cabeza y par
te dispositiva de ella en la Gaceta de 
Madrid y Boletín Oficial de esta pro
vincia, con expresa condenación de 
costas á los demandados, que han sido 
declarados en rebeldía, y las cuales no 
podrán haceree efectivas de presente 
por ignorarse el paradero de los mis
mos. Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco Fernández 
Vior.

Publioación. Dada y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor don 
Francisco Fernández Vior, Juez de 
primera instancia de esta ciudad, es
tando celebrando audiencia pública en 
el día de su fecha. —Córdoba fecha an

í 
1

}
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Í 
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terior.—Doy fó.— Licenciado Fernán
dez Pintado.

Lo inserto concuerda á Ia letra con 
BU original á qne me remito,

Y cumpliendo lo mandado y para en 
inserción en el Boletín OvioiAl de es
ta provincia, pongo el presente, que 
firmo en Córdoba á dos de Diciembre 
de mil ochoci^ntos noventa y cinco.— 
Licenciado Pedro Fernández Pintado.

LUCENA
Nûm. 362»

Don Francisco Javier Sans y Campa, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su par
tido.

j Hago saber; que en los autos juicio 
j ordinario de manor cuantía, seguidos 

á í nd tan oía de don Crietóbai Fernández 
y Fernández, contra so hermano don 
Rafael Fernández y Fernández, Bobre 
cumplimiento de nna olánsula penal y 
pago de pesetas, hoy ejeunoión da aen- 
teccia, se ha mandado en providencia 
de esta fecha, sacar á pública subasta, 
para so venta, por tármino de Veinte 
días, la finca urbana, que se desoí iba á 
oontinuaoión,

Pta. Ctí.
Una casa situada en la ca

lle Catalina Marín, número 
ochenta y nueve, de esta ciu
dad, de la propiedad del don 
Rafael Fernández, cuya fa
chada mira al Norte, y linda 
por la derecha entrando con 
la de don Cristóbal Fernán
dez y Fernández; por la iz 
quierda cou otra de José Fer
nández, y por la espalda con 
edificio molino de don Fran
cisco de Paula Ramírez y Cha 
CÓn, instipreoiada por el pe
rito don Astacio Ramírez y 
Aguilar, en la cantidad de dos 
mil doscientas cincuenta pe
setas. 2250

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día diez 
y nueve de Diciembre próximo veni
dero y hura de las doce de la mañana, 
con las advertencias siguientes;

L* Los licitadores deberán consig
nar previamente en la mesa judicial ó 
en el establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento del valor del in
mueble; que las proposiciones podrán 
hacerse oon cualidad de ceder, no sien
do admitidas las postaras que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo.

2.* Que solo existe corno titulo de 
propiedad la certifioación de cargas 
expedida por el señor Registrador de 
Is Propiedad de este partido, de la que 
resulta que la finca está libre de gra
vamen, é inscrita á favor del don Ra
fael Fernández, oon la cual tendrán que 
conformarse sin derecho á otro docu
mento y se halla en la Escribanía del 
actuario, para que pueda ser exami
nada.

Dado en Lucena 4 veinte y seis da 
Noviembre de mil ochocientos noventa 
y cinco,—Francisco Javier Sanz.—El 
actuario, Pedro Manso.

CORDOBA
Núm, 3530

Don Francisco Fernández Vior, Juez de uu- 
tmeción de esta ciudad.
En virtud del presente, se cita, lla

ma y emplaza por el término de diez 
días, desde su inserción en la Gaceta de 
Madrid, à los dos individuos cuyas se
ñas son: las de uno alto, regular de 
carnes, sin barba ni bigote y como de 
sesenta años, y las del otro de la mia- 
ma estatura y como de veinte y cinco 
años, que en uno de los primeros días 
del mes anterior, vendieron en la te- 
noria establecida en el paseo de la Ri 
bers, de esta ciudad, en precio de se* 

senta y dos reales y medio, nna piel de 
Vaos, pelo ooloiado, para que compa
rezcan ante este Juzgado, à prestar de 
elaraoión en el sumario que instruyo 
por scstracoión de dicha piel.

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las autoridades, civiles, militares

Elaha.d.la-bioa. Saxa-xetad,

Núm. 3628

FatlBCimisnios ocurridos el día 26 de Noviembre

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Saa Pedro Varón Soltero
J

2 años Difteria
Sau Lorenzo Hembra Idem '12 Viruela
Sun Miguel Varón Idem 4 meses Encefalitis
Gated ral Hembra Idem 1 A iiemia
Idem Varón Casado 66 años Congeatión cerebral

DIA 27 DE NOVIEMBRE

Sauta Marina Hembra Vínda 67 años L6SÍóu del corazón
San Pedro Varón Soltera 1 día Seterioia grave
Catedral Hembra Casada 60 años Bronquitía
Idem Idem Viuda 80 Disenteria

DIA 28 DE NOVIEMBRE

Catedral Hembra Soltera 24 días Anemia
Idem Idem Idem 2 meses Entero colitis
Idem Varón Idem 1 día Falta de desarrollo
Idem Idem Idem 60 años Fiebre gástrica

DIA 29 DE NOVIEMBRE

San Andrés Hembra Soltera 71 años Ercan a
Catedral Varón Idem 1 Viruela
San Nicolás Hembra Casada 66 Acceso abdominal

Córdoba 29 de Noviembre de 1895.—El Secretario, Manuel Varo.—V-’ ^'‘ 
El Alcalde, E. Alvarez.

Sección de anuncios

EXPEDIENTES
PABA

GUARDAS JURADOS
Se hallan de venta en 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

Padronyecinal
Se halla de venta 

en la imprenta del

y de la policía judicial, procedan á la 
busca y presentación de dichos indivi
duos.

Dado en Córdoba á veinte y nueve áo 
Noviembre de mil ochocientos noveota 
y cinco.—Francisco Fernández Vior- 
— El actuario, Manuel Gnilién.
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